
Registro de las actividades de tratamiento en
la que la UC3M es RESPONSABLE DEL
TRATAMIENTO

Datos del Tratamiento

Nombre del Tratamiento:  *

 Moot Madrid

Nombre y Apellidos: 

 LASTIRI SANTIAGO, MONICA

Correo: 

 mlastiri@der-pr.uc3m.es

Colectivo:  *

 (PDI)

Departamento:  *

 DERECHO PRIVADO

Licitud del tratamiento

Base jurídica: 

 el interesado dio su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales para uno o varios
fines específicos;

Base jurídica: 

 el tratamiento es necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la
aplicación a petición de este de medidas precontractuales

Fines del Tratamiento

Finalidad: 

 La finalidad del tratamiento es la realización de la Competición Internacional de Arbitraje y Derecho
Mercantil (Moot), El funcionamiento es el siguiente: A) Para competir, los equipos deberán inscribirse
en la página web de la competición http://www.mootmadrid.es/2021/inscripcion-de-equipos/ En dicho
apartado se les solicita: el nombre y apellidos, el DNI o pasaporte, el correo electrónico y por último si
necesitan visado para viajar a Madrid. En la competición los participantes deberán resolver un CASO
PRÁCTICO. Ahí deberán confeccionar un escrito de demanda y un escrito de contestación. Y estos
escritos serán evaluados por árbitros. Los árbitros se inscriben de la misma forma que los equipos y
se les solicita el nombre y apellidos, profesión, empresa o cargo, dirección profesional, teléfono móvil
y vinculación relevante con alguna universidad (estudios cursados, docencia impartida). Igualmente,
además de evaluar los escritos arriba mencionados, hay una fase oral, en la que se simula un arbitraje.
Por ello, se le solicita qué días y horarios podrían estar disponibles los árbitros para realización de
audiencias. Todo ello, durante la semana de esa fase oral. Ahí los equipos desarrollan sus habilidades
de persuasión y argumentación jurídica. Con esta interacción el Moot Madrid es un proyecto integral en
la formación de los futuros profesionales del Derecho. Sin su participación y sin solicitar sus datos, la
competición no sería posible. Estos datos son utilizados única y exclusivamente para el desarrollo de



la competición del Moot Madrid y eventos relacionados con ella, como pueden, que dentro de la fase
oral se realicen mesas redondas sobre temas controvertidos en el ámbito del derecho mercantil
internacional.

Colectivo

Colectivo: 

 Estudiantes y profesionales del mundo del Derecho

Categorías de los datos

Categoría: 

 Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI/CIF/Documento identificativo, dirección, firma, teléfono

Categoría: 

 Datos académicos y profesionales Vinculación con alguna universidad para evitar incompatibilidades
en la simulación del arbitraje.

Destinatarios de los datos

Destinatario: 

 Personal de la Universidad encargado de la organización de la competición Moot Madrid

Transferencias internacionales

¿Se realizan transferencias internacionales?:  *

 (No)

Paises de las transferencias internacionales

Países: 

 

Otros datos

Plazo de Supresión de los datos:  *

 El plazo de conservación de los datos será de 30 años

Medidas técnicas y organizativas (Art. 32.1 RGPD) : 

 Trataremos sus datos personales con la finalidad de la realización de la Competición Internacional de
Arbitraje y Derecho Mercantil (Moot). Ello implica el control sobre las solicitudes e inscripciones del
Moot-Madrid. Se conservarán sus datos mientras exista un interés mutuo para mantener el fin del
tratamiento y cuando ya no sea necesario para tal fin, se suprimirán con medidas de seguridad
adecuadas para garantizar la seudonimización de los datos o la destrucción total de los mismos. No se
cederán los datos personales a terceros, salvo obligación legal.
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